
 

  
 Anexo I   

 AYUDAS A EMPRESAS UBICADAS EN IRUÑA DE OCA 
DESTINADAS AL FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE 

PERSONAS DESEMPLEADAS 

  
Erakunde eskatzailea ■ Entidad solicitante  

  

Egoitza ofiziala  ■ Domicilio social                    PK ■ CP  

       

   Herria  ■ Localidad  Telefonoa ■ Teléfono  I.F.K.  ■ C.I.F.  

  

  

  

  

  

J/Ak ordezkatua  ■ Representado por D./Dña.    

    

Izanik ■ En su condición de    

    

NAN  ■ D.N.I.  Telefonoa ■ Teléfono  Emaila  ■ Email   

        

 

Concepto subvencionable que se solicita (marcar con una X la opción de colectivo y duración del contrato)  

 
Personas con diversidad funcional igual o superior al 33%.  

 

 Temporal, mínimo 6 meses  

 

 Indefinido inicial o transformación de temporal a indefinido  

 

Personas mayores de 50 años  

 

 Temporal, mínimo 6 meses  

 

 Indefinido inicial o transformación de temporal a indefinido  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Personas menores de 30 años 

 

 Temporal, mínimo 6 meses  

 

 Indefinido inicial o transformación de temporal a indefinido  

 

Personas no incluidas en los colectivos anteriores  

  

 Temporal, mínimo 6 meses  

 

 Indefinido inicial o transformación de temporal a indefinido  

 

 

Documentación a adjuntar:  

 

A.-DOCUMENTACIÓN DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS: 

 

• Ficha de terceros del Ayuntamiento de Iruña de Oca.  
• Documentación acreditativa e identificativa de la persona solicitante de la ayuda (DNI) si la solicitud se formaliza por 

un representante.  

• Inscripción en el Padrón Municipal de Actividades Económicas  

• Justificante de disponer del título habilitante para el funcionamiento de la actividad económica que desarrolle 

concedido por el Ayuntamiento o declaración responsable de no disponer de local determinado por no requerirlo la 

actividad, incluida en el impreso de solicitud.  

• Ficha de terceros. 
• Certificado de halarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria, Hacienda Foral y para con la seguridad 

social.  

• Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Iruña de Oca.  

• Declaraciones responsables, incluidas en el impreso normalizado de solicitud:  

• Declaración de conocer y aceptar las bases de la convocatoria.  

• Declaración de las ayudas o bonificaciones recibidas para el mismo fin, en su caso, con indicación de importe, organismo 

y fecha de concesión.  

• Declaración de no estar incursa en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria, según lo 

dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.  

• Declaración de no haber realizado un despido declarado improcedente o nulo.  

• Declaración de ser ciertos todos los datos que figuran en la solicitud; compromiso de destinar el importe concedido al 

objetivo de la ayuda.  

 

B.- DOCUMENTACIÓN DE LAS PERSONAS DESEMPLEADAS: 


• DNI/NIE.  

• Contrato de trabajo que da lugar a la ayuda. En caso que no conste la fecha de finalización, se deberá aportar una 

declaración responsable firmada por el representante de la entidad beneficiaria sobre la duración mínima del contrato.  

• Volante de empadronamiento actualizado.  

• Informe de vida laboral actualizado que incluya el alta en la entidad beneficiaria.  

• Documentación acreditativa de pertenecer a algunos de los colectivos subvencionados adicionalmente en la base 6, en 

su caso. La documentación a presentar según la base que se deba acreditar será:  

• Certificado diversidad funcional expedido por órgano correspondiente de bienestar social  

• Informe técnico acreditativo de pertenencia al colectivo.  

 

Declara bajo juramento:  

• Que la Entidad que represento no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiario de las subvenciones públicas de las previstas en la Ley General de Subvenciones. 

 

 

 

 

 

 



• Que se encuentra al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones, de sus obligaciones tributarias y para 
con la Seguridad Social, Hacienda e IVA. 

• Que ni la organización a la que represento, ni persona jurídica o entidad alguna de las que forman parte de los órganos 
de gobierno o administración de la entidad a la que represento realizamos actos de discriminación directa y/o indirecta 
por razón de sexo en los procesos de admisión o en el funcionamiento de conformidad con lo estipulado en el artículo 
13 de la LGS y artículo 24(2) de la Ley de Igualdad de Euskadi. 
 
 

  

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable del 
tratamiento 

AYUNTAMIENTO DE IRUÑA DE OCA 
Parque José Antonio Lehendakari Agirre, 1, 01230 
Nanclares de la Oca, Iruña de Oca (Álava) 
Teléfono 945 37 10 64 

   CIF: P0104300I 
Fines del tratamiento y 
base jurídica 

Gestión y control de Subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento 
 
La base jurídica del tratamiento es la necesidad para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Destinatarios Los datos personales serán cedidos a: 

 Publicación en la base de datos de subvenciones. 

 Otras administraciones 
Derechos La persona interesada tiene derecho de acceso, rectificación, 

supresión de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento 
mediante el envío de una comunicación escrita a la dirección del 
Ayuntamiento de Iruña de Oca incluyendo documento acreditativo 
de su identidad o iniciando el trámite electrónico disponible al efecto 
en la sede electrónica de la Corporación. 

Procedencia Los datos han sido obtenidos de: 

 El propio interesado y/ representante 

 Otra administración 
Medios para ampliar 
información 

 Página web: www.irunadeoca.com 

 Teléfono:  945 37 10 64 

 

 
En Iruña de Oca, a ______ de __________________________ de 2024  

(Firma y sello originales de la entidad solicitante) 

https://www.google.com/search?q=ayuntamiento+de+iru%C3%B1a+de+oca&rlz=1C1GCEU_esES993ES993&oq=ayuntamiento+de+iru%C3%B1a+de+oca&aqs=chrome.0.35i39j46i175i199i512j35i39j69i59l2j0i512l2j0i22i30l3.5848j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8

